
 
OFICIO CP N°21493 / 2024

ANTECEDENTE: Ordinario N°2160 - 23 de julio 2023 /
informa paciente trasladado

MATERIA: Plazos para envío de informe de trasplantes
y causas de No trasplante

SANTIAGO, 28 de Noviembre de 2024

DE : SUBSECRETARÍA DE REDES ASISTENCIALES

A : DIRECTORES DE CENTRO DE TRASPLANTE

Junto con saludar, y en el marco de mantener las listas de espera nacionales actualizadas y promover la transparencia con respecto a la
oferta de órganos, la Coordinación Nacional de Donación, Procuramiento y Trasplante de Órganos y Tejidos, perteneciente a esta
Subsecretaría, y con el trabajo en conjunto con el Laboratorio de Histocompatibilidad del Instituto de Salud Pública, han establecido mejoras
en los procesos a fin de resguardar el acceso y oportunidad del trasplante, entre otras medidas de optimización. 

Dado lo anterior, es que se recuerda a los directivos y sus respectivas jefaturas de programas de trasplante la OBLIGATORIEDAD de envío
de los siguientes documentos en los plazos establecidos: 

El envío del INFORME DE TRASPLANTE el día hábil siguiente de efectuada la cirugía, de acuerdo con el antecedente de este

ordinario.

●

El envío del documento de la CAUSA de NO TRASPLANTE cada vez que sea rechazada una oferta de órganos y que, de igual

manera, debe ser remitida el día hábil siguiente a la oferta. 

●

Ambos documentos deben ser enviados a los siguientes correos electrónicos: coordinadores@minsal.cl - histocom@ispch.cl -
 trasplante@minsal.cl  con copia a jaime.munoz@minsal.cl

 

Sin otro particular, saluda cordialmente,

OSVALDO HERNAN BERNARDO SALGADO ZEPEDA
28-11-2024

SUBSECRETARIO(A) DE REDES ASISTENCIALES
Ministerio de Salud

Nombre Cargo Fecha Visación

Yocelyn Price Romero
J E F E ( A )  ( S )  D E  G A B I N E T E
S U B S E C R E T A R I A  D E  R E D E S
ASISTENCIALES

28/11/2024 18:25:53

Andrea Carolina Solís Aguirre
JEFE(A) DIVISION DE GESTION DE REDES
ASISTENCIALES

28/11/2024 17:21:07

Jose Luis Rojas Barraza

C O O R D I N A D O R ( A )  N A C I O N A L  D E
PROCURAMIENTO Y TRANSPLANTE,
DIVISION DE GESTION DE LA RED
ASISTENCIAL

27/11/2024 15:45:29

Paulina Acuña Salazar PROFESIONAL - 26/11/2024 15:39:55

Distribución:

- Gabinete Ministra

- Gabinete Subsecretaría de Redes Asistenciales

- División de Gestión de la Red Asistencial
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